
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
DE LA VIII REGIÓN DEL BÍO BÍO

                                                                                                 Oficio N° 13.485

                                                                     Concepción, 9 de Octubre de 2024

DE:  SEÑOR SECRETARIO-RELATOR 
        TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DEL BÍO-BÍO

A  :  SEÑOR 
        SECRETARIO MUNICIPAL
        I. MUNICIPALIDAD DE HUALQUI
        HUALQUI                                    
                                 

        En causa rol 8.382-2024, del ingreso de este Tribunal, caratulada “Manuel

del Carmen Silva Cortés con Jesenia Roa B. y Otros, Comité de Agua Potable

Rural Talcamavida, Comuna de Hualqui, reclamación”, se ha ordenado oficiar a

Ud. con el fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo

18 de la Ley N° 18.593, de los Tribunales Electorales Regionales, para lo cual se

acompaña copia  autorizada de  la  reclamación,  debiendo Ud.  informar  a  este

Tribunal  la  fecha que efectuó la  publicación en la  página web institucional,

según lo  ordena  el  artículo  ya  señalado,  y  remitir  los  antecedentes  del  acto

eleccionario que obren en su poder, además de copia actualizada de los Estatutos

de la Organización, dentro del plazo de cinco días hábiles.

          Lo solicitado deberá remitirse a Colo Colo 245 Concepción o al correo

institucional, tribunalelectoral8aregion@gmail.com

         Lo que comunico a Ud. para su debido cumplimiento.

         Saluda atentamente a Ud.
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Mediante la presente se entrega altecedentes sobre votación Comité Agua potable Rural de
Talcamavida, Comuna de Hualqui.

1.Manuel del Carmen Silva Cortés
9.075.973-6
Chanco alto s/n Talcamávida, Hualqui.

2.Organización: Comité de Agua Potable Rural Talcamávida
Rut: 71.404.000-6
N° inscripción: 210560 con fecha 10.08.1993
Dirección: Talcamávida s/n

3. Fecha de Elección: 6 de Julio del 2024 ingresada el día 8 de julio del 2024 al municipio.

4. Nombre de los reclamados:
Yesenia Roa Bastias, rut: 17.042.485-9, teléfono 986535724
Jessica Erices Sepulveda, rut: 12.767.327-6, teléfono: 946481844
Gladys Contreras F.
Nalia Sáez F.
Nelson González Contreras (Presidente renunciado).

5.- el proceso electoral se encuentra invalidado por:
1. Se autoconvoca dos socios sin cumplir los requisitos.
2. Se destituyen dirigentes, sin motivo justificado y posterior notificación formal.
3. Candidatos no cumplen la antigüedad mínima de un año.
4. No se utiliza el libro de acta vigente del comité.
5. El tricel no administra el comité durante el periodo de elecciones.
6. El presidente renunciado y posteriormente destituido, se toma atribuciones de seguir

administrando. Dejando fuera los demás dirigente. Esto no cumple con el mínimo de
tres dirigentes en la administración.

7. El personal de Dideco y secretario de la Municipalidad de Hualqui, no prestan la
acesorias en forma oportuna y con igualdad de oportunidades a las partes involucradas,
se adjunta carta entregada el día 14 de Julio del 2024.

El petitorio se relaciona directamente con la nulidad del procesó por no cumplir y respetar los
estatutos y leyes vigentes (18.893 y 19.418).
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
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CERTIFICO: Que la precedente es copia fiel del original.

Concepción, nueve de Octubre de dos mil veinticuatro.
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